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DISPOSICIONES GENERALESI

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 6 de septiembre de 2012 por la que se convocan ayudas
individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso
2012/2013. (2012050183)

El artículo 27 de la Constitución Española proclama en sus apartados 1, 4 y 5 “el derecho fun-
damental de todos a la educación”, “la enseñanza básica es obligatoria y gratuita” y “que los
poderes públicos garantizan el derecho a la educación mediante una programación general de
la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de cen-
tros docentes”. Por otra parte, su artículo 39 establece como principio rector de la política so-
cial y económica “la protección social, económica y jurídica de la familia”, concretando algu-
nos de los reflejos que esta obligación tiene en lo que se refiere, especialmente, a los hijos.

El artículo 9.2 de nuestra Carta Magna: “Corresponde a los poderes públicos promover las
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran
sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facili-
tar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”. 

Para hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, el artí-
culo 80 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, encomienda a las
Administraciones Públicas el desarrollo de acciones de carácter compensatorio en relación con
las personas que “se encuentren en situaciones desfavorables y proveerán los recursos eco-
nómicos y los apoyos precisos para ello”. Por su parte, la Ley 4/2011, 7 de marzo, de
Educación de Extremadura establece en el apartado tercero del artículo 33 que “La Junta de
Extremadura podrá complementar el sistema estatal mediante becas al alumnado y ayudas a
las familias con la finalidad de garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del
derecho a la educación”.

El artículo 7.1. del Estatuto de Autonomía de Extremadura en la redacción dada por la Ley
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, establece que los poderes públicos regionales ejercerán sus atri-
buciones con las finalidades primordiales de promover las condiciones de orden social, políti-
co, cultural o económico, para que la libertad y la igualdad de los extremeños, entre sí y con
el resto de los españoles, sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o di-
ficulten su plenitud; y facilitar la participación de todos en la vida política, económica, cultu-
ral y social de Extremadura, en su contexto de libertad, justicia y solidaridad.

El principio de igualdad de oportunidades en educación exige que se pongan en marcha una
serie de medidas de carácter compensador para que las diferencias y desventajas sociales o
culturales de las que parten determinados alumnos no acaben convirtiéndose en desigualda-
des educativas. Se trata pues de crear condiciones de equidad para que todo el alumnado al-
cance el máximo desarrollo posible de sus capacidades, prestándoles los apoyos necesarios
para lograr el éxito. Dado el carácter rural y diseminado de la población extremeña, existe
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alumnado que, por diversas circunstancias, no puede hacer uso de estos servicios, contrata-
dos de forma globalizada por la Comunidad Autónoma, por lo que tienen que recibir ayuda in-
dividualizada para sufragar los gastos derivados de su disfrute.

La Junta de Extremadura para reforzar la garantía del derecho de todos a la educación, me-
diante políticas educativas favorecedoras del bienestar de las familias, abordó las nuevas ne-
cesidades sociales aprobando el Decreto 92/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen
medidas de apoyo socioeducativo a las familias extremeñas, modificado por Decreto 92/2009,
de 24 de abril.

El Decreto 274/2011, de 11 de noviembre (DOE n.º 221, de 17 de noviembre), establece las
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a ayudas individualizadas de transporte y/o
comedor escolar y se aprueba la primera convocatoria para el curso 2011/2012, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y la Ley 1/2002, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2012. 

Dicho Decreto determina que el procedimiento para otorgar de estas ayudas se inicia me-
diante una orden de convocatoria pública del titular de la Consejería competente en materia
de educación. 

De conformidad con lo anterior, previa autorización de Consejo de Gobierno en su sesión ce-
lebrada el día 31 de agosto de 2012, y en uso de las competencias que me atribuye la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto convocar, para el curso escolar 2012/2013, las ayudas in-
dividualizadas de transporte y/o comedor escolar en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de conformidad con el Decreto 274/2011, de 11 de noviembre (DOE n.º 221, de 17 de no-
viembre), por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a ayu-
das individualizadas de transporte y/o comedor escolar y se aprueba la primera convocatoria
para el curso 2011/2012.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 274/2011, de 11 de noviem-
bre, en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás disposiciones bá-
sicas del Estado.

Artículo 3. Modalidades. 

Las modalidades de las ayudas serán las siguientes:
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a) Transporte diario: Ayudas para sufragar los gastos del traslado diario del alumnado, des-
de su domicilio habitual al centro escolar o a la parada más próxima de una ruta de trans-
porte escolar organizado.

b) Transporte fin de semana: Ayudas para sufragar los gastos del traslado del alumnado los
fines de semana, desde su domicilio habitual a la Escuela-Hogar o Residencia de la
Consejería con competencias en materia de educación en la que tenga adjudicada plaza.

c) Comedor: Ayudas para sufragar los gastos derivados de comedor al alumnado escolari-
zado en centro sostenido con fondos públicos, siempre que éste no disponga de servicio
de comedor escolar gestionado por la Administración educativa.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán reunir los siguientes requisitos con carácter
general:

a) Tener residencia familiar en Extremadura en la fecha de la solicitud o la condición de
extremeño, de conformidad con la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los
extremeños en el exterior.

b) Estar matriculado en un centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en los niveles educativos que en cada caso corresponda.

2. Además de los anteriores, habrán de reunir los requisitos de carácter específico que se
determinan a continuación:

a) En la modalidad de transporte diario:

1.º Estar escolarizado en segundo ciclo de Educación Infantil o Enseñanza Obligatoria
en su centro de adscripción.

Quedan excluidos de estas ayudas los alumnos escolarizados en centros radicados
en el mismo casco urbano en el que tenga su residencia, aunque la distancia del do-
micilio hasta el centro educativo sea superior a 3 kilómetros, salvo que haya sido
derivado a dicho centro por la Comisión de Escolarización correspondiente en fun-
ción de las especiales características del alumnado y de la mejor adecuación de los
recursos docentes o de otro tipo. 

Asimismo, no se podrán conceder ayudas individualizadas de transporte al alumna-
do cuya escolarización se efectúe en lugar distinto al de su residencia habitual am-
parándose en la preferencia legal de escolarización en el lugar de trabajo de los pa-
dres. Tampoco tendrá derecho el alumnado que, disponiendo de centro y plaza en
su localidad de residencia, pudiera ser admitido en otro centro basándose en la li-
bertad de elección de centro.

2.º No contar con ruta de transporte escolar contratada por la Administración educativa.

3.º Recorrer una distancia superior a 3 kilómetros para acceder al centro educativo o a
la parada más próxima del transporte escolar organizado. 
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b) En la modalidad de transporte fin de semana.

1.º Tener adjudicada plaza en alguna de las escuelas-hogar o residencias gestionadas
por la Consejería con competencias en materia de educación.

2.º Residir en una población distinta a la de la escuela hogar o residencia en la que tie-
ne adjudicada plaza y que ésta diste más de 3 kilómetros del domicilio familiar. 

c) En la modalidad de comedor: 

1.º Estar escolarizado en segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria en
centros sostenidos con fondos públicos.

2.º Carecer el centro donde está escolarizado el alumno de servicio de comedor escolar
gestionado por la Administración educativa. 

3.º Asistir a las actividades en sesión de tarde (lectivas o formativas complementarias)
programadas en el centro sostenido con fondos públicos en el que está escolarizado.

4.º Ser usuario del servicio de transporte escolar o beneficiario de la ayuda individuali-
zada de transporte escolar.

3. Excepcionalmente se podrán conceder ayudas en cualquiera de las tres modalidades, cuan-
do existan razones socioeducativas suficientemente acreditadas, así como el informe fa-
vorable de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica o Departamentos de
Orientación, al alumnado que, aún no cumpliendo alguno de los requisitos de los aparta-
dos anteriores, se encuentren incluidos en los siguientes grupos: necesidades educativas
especiales; altas capacidades intelectuales; incorporación tardía o escolarización disconti-
nua; con riesgo de exclusión social; con dificultades de asistencia regular a los centros
educativos y alumnado procedente de familias desestructuradas, en situación de acoso es-
colar, violencia de género y otras circunstancias similares. 

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, no serán de aplicación las prohibiciones previstas
en la Ley, para obtener la condición de beneficiarios, en relación con el alumnado. 

Artículo 5. Comedores gestionados por centros concertados, ayuntamientos, AMPAS
e instituciones sin ánimo de lucro.

El alumnado usuario de comedores de centros sostenidos con fondos públicos gestionados
por centros concertados, ayuntamientos, AMPAS e instituciones sin ánimo de lucro podrá ser
beneficiario de ayudas de comedor cuando, aún sin observar los requisitos determinados en
el artículo 4.2.c) de la presente orden, cumplan los requisitos socioeconómicos establecidos
para obtener plaza gratuita en comedores escolares gestionados por la Administración edu-
cativa.

Artículo 6. Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las ayudas reguladas por la presente orden de convocatoria están some-
tidos a las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en particular, deberán:



a) Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la subvención.

b) Acreditar la realización de la actividad o adoptar la conducta que fundamenta la conce-
sión, en las condiciones establecidas en la presente orden.

c) Justificar documentalmente el destino de la subvención, a tenor de lo que se determine
en la presente orden.

d) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control, a efec-
tuar por la Consejería con competencias en materia de educación, así como a las de con-
trol financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública
de Extremadura.

e) Hallarse al corriente, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución y al pago, en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

f) Comunicar a la entidad concedente, en su caso, la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las subvenciones y la obtención concurrente de otras ayudas
para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o ente público, nacio-
nal o internacional, lo que podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

g) Acreditar los gastos efectuados mediante facturas o demás documentos de valor proba-
torio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Los beneficiarios de ayuda de comedor deberán, además, justificar los gastos ocasionados,
enviando, en los cinco primeros días del mes siguiente al del gasto, las facturas originales.

h) Proceder al reintegro del importe de la ayuda en los supuestos contemplados en el artí-
culo 19 de la presente orden.

i) El solicitante al formular la instancia asume las bases de la correspondiente convocatoria.

Artículo 7. Créditos.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de novecientos sesenta y
dos mil euros (962.000,00 euros), con el siguiente desglose:

— 462.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 2012.13.02.222G.481.00, pro-
yecto 2006.13.06.0012 y superproyecto 2006.13.06.9010.

— 500.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2013.13.02.222G.481.00, pro-
yecto 2006.13.06.0012 y superproyecto 2006.13.06.9010.

Artículo 8. Importe y criterios para la determinación de las cuantías de ayuda. 

1. Para la modalidad de transporte diario la cuantía de las ayudas se determinará conforme
a los siguientes criterios: 

1.º Por los kilómetros recorridos por el alumnado desde domicilio familiar al centro o a la
parada más próxima de la ruta escolar, le corresponderá una cuantía fija según los tra-
mos que a continuación se señalan: 
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— Hasta 40 kms semanales: 280 euros alumno/a/curso.

— De 41 a 60 kms semanales: 300 euros alumno/a/curso. 

— De 61 a 80 kms semanales: 335 euros alumno/a/curso. 

— De 81 a 100 kms semanales: 400 euros alumno/a/curso. 

— De 101 a 150 kms semanales: 535 euros alumno/a/curso. 

— De 151 a 200 kms semanales: 665 euros alumno/a/curso. 

— De 201 a 250 kms semanales: 800 euros alumno/a/curso. 

— Más de 250 kms semanales: 930 euros alumno/a/curso.

2.º Para la determinación de los kilómetros recorridos se tendrá en cuenta:

— Número de desplazamientos semanales, incluidos aquéllos que se realicen para asis-
tir a las actividades lectivas y/o formativas complementarias. 

— Número de días lectivos del calendario escolar de cada curso académico. 

2. Para la modalidad de transporte fin de semana la cuantía de las ayudas se determinará
conforme a los siguientes criterios: 

1.º Por los kilómetros recorridos por el alumnado desde el domicilio familiar a la escuela
hogar o residencia adjudicada, le corresponderá una cuantía fija en los siguientes tra-
mos: 

— Hasta 24 kms: 100 euros alumno/a/curso. 

— De 25 a 50 kms: 235 euros alumno/a/curso. 

— De 51 a 100 kms: 265 euros alumno/a/curso.

— De 101 a 150 kms: 300 euros alumno/a/curso.

— De 151 a 200 kms: 335 euros alumno/a/curso.

— De más de 200 kms: 400 euros alumno/a/curso.

2.º Para la determinación de los kilómetros recorridos se tendrá en cuenta:

— Número de desplazamientos que realiza durante el curso escolar. 

— Número de fines de semana de cada curso académico. 

3. Podrán concederse ayudas para cubrir el coste total del servicio, aunque se superen las
cuantías previstas en las dos modalidades anteriores, en el caso del alumnado que ca-
rezca de medio de transporte propio o de línea regular de viajeros para acudir al centro
educativo, escuela hogar o residencia pública en la que tiene adjudicada plaza. Las
Direcciones de los centros podrán organizar el traslado del alumnado de manera colecti-
va. Estas circunstancias deberán justificarse documentalmente. La cuantía de la subven-
ción por el coste total del servicio no podrá superar el importe resultante de aplicar el ré-
gimen tarifario de los servicios interurbanos de transporte público discrecional de viajeros
en vehículos de turismo establecido por el Ministerio de Fomento o por la regulación au-
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tonómica correspondiente, teniendo en cuenta el número de kilómetros efectivamente re-
corridos.

4. Para la modalidad de comedor escolar la cuantía máxima de la ayuda será de 572,32 eu-
ros alumno/a y se calculará teniendo los siguientes criterios:

a) El precio público establecido para el servicio.

b) Número de comidas que el alumnado tenga que realizar fuera del domicilio familiar. 

5. Otros criterios a tener en cuenta para el cálculo de las cuantías serán los siguientes: 

— Para las modalidades de transporte diario y fin de semana, y en el supuesto de her-
manos que tengan el mismo domicilio y recorran el mismo itinerario, se adjudicará so-
lamente una ayuda por unidad familiar, asignándose a cada uno de los hermanos soli-
citantes con derecho a la misma, la parte proporcional de la cuantía correspondiente;
salvo en aquellos casos en que se demuestre documentalmente (contratos, facturas,
etc.) que el transporte de los hermanos se realiza por empresa del sector y que el cos-
te del servicio se establece por alumno transportado.

— En el supuesto de alumnado que solicite ayuda exclusivamente para asistir a activida-
des formativas complementarias, la cuantía de la ayuda se calculará, tomando como
referencia el valor que le corresponda a un desplazamiento, según la distancias recogi-
das de la tabla, multiplicándose ésta por el número de desplazamientos que realice en
transporte no contratado por la Consejería con competencias en materia de educación.

— Para el cálculo de las cuantías de las ayudas a conceder en cualquiera de las tres mo-
dalidades, que no cubran todo el curso escolar, se tendrá en cuenta el período que res-
te desde que se solicita la ayuda hasta el final de curso, teniendo en cuenta el calen-
dario establecido para cada servicio en el curso académico correspondiente. 

— En los supuestos de ayudas por coste del servicio, en las ayudas de transporte diario y
transporte fin de semana, la cuantía de la ayuda a conceder será la que resulte de di-
vidir el coste total del servicio entre el número de usuarios de éste.

Artículo 9. Solicitudes y documentación.

1. Los padres o tutores legales formalizarán las solicitudes de ayuda según el modelo que se
acompaña como Anexo I a la presente orden, debiendo dirigirlas del modo siguiente: 

a) Ayudas de transporte diario y comedor, al centro sostenido con fondos públicos en que
está matriculado el alumnado.

b) Ayudas de transporte fin de semana, a la escuela-hogar o residencia pública en la que
el alumnado tiene adjudicada plaza.

Dichas solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se re-
fiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un
Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo, en con-
cordancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
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2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:

a) Certificado de residencia, expedido por el Ayuntamiento, en el que conste el domicilio
real del alumno durante el curso escolar y los kilómetros de distancia al centro o a la
parada más próxima de la ruta de transporte escolar.

b) “Alta de terceros” del alumno, referido a la cuenta bancaria en que desea se le ingre-
se la ayuda. No obstante, en el caso de encontrarse de alta, deberán reflejar los vein-
te dígitos de la cuenta bancaria en el Anexo I.

3. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, la com-
probación o constancia de los datos de identidad se realizará de oficio por el órgano ins-
tructor, previo consentimiento del interesado. En el caso de no prestarse el mismo, el in-
teresado quedará obligado a aportar fotocopia compulsada del documento o tarjeta de
identidad. En cualquier caso, el DNI o tarjeta de identidad del alumno, del padre, madre
o representante legal del interesado debe coincidir con el titular de la cuenta bancaria que
se especifica para el cobro de la ayuda. 

4. En los supuestos de ayuda por coste de servicio se acompañará además:

a) Documento justificativo del coste del servicio realizado por empresa del sector legal-
mente constituida, debiendo figurar en dicho documento el NIF de la misma, e infor-
mado por la Delegación Provincial.

b) Certificación de la empresa en que trabajan el padre, madre o representante legal con
especificación del horario laboral.

c) Croquis detallado de la ubicación de la finca de residencia con detalle de km., tanto por
vías asfaltadas como no asfaltadas y término municipal al que pertenece.

5. En los supuestos previstos en el artículo 5 de esta orden, la solicitud se acompañará, ade-
más, de una autorización para que la Agencia Estatal de Administración Tributaria sumi-
nistre a la Consejería de Educación y Cultura los datos relativos al nivel de renta de la uni-
dad familiar, según el modelo que figura en el Anexo II. Dicha autorización no es
obligatoria, pero de no otorgarse se deberá aportar una declaración jurada de ingresos de
la unidad familiar según el modelo que figura en el Anexo III. 

6. En el modelo de solicitud se incluye una declaración responsable del beneficiario de que
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y además
se consigna un apartado relativo a la autorización expresa del beneficiario al órgano ges-
tor para recabar el certificado acreditativo de que el beneficiario se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones con la hacienda autonómica. Dicha autorización no es obligatoria,
pero de no otorgarse el interesado deberá aportar el certificado correspondiente junto con
la solicitud.

7. La Dirección de los centros comprobará las solicitudes y la documentación presentada por
los solicitantes, y, si procede, recabará de los mismos los documentos que falten y la re-
mitirá a la Delegación Provincial junto con la siguiente documentación: 

a) Certificación de la Dirección del centro, referida al número total de solicitudes presen-
tadas por el alumnado del mismo, según el modelo que figura en los Anexos IV o V.
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b) Certificación de horario de permanencia en el centro. 

c) Informe, si procede, de la Delegación Provincial referido al presupuesto para ayudas a
conceder por coste del servicio, según el modelo que figura como Anexo VI.

8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un pla-
zo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 10. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días contados desde la publicación
de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura. 

2. No obstante lo anterior, el alumnado cuya situación cambie con posterioridad al venci-
miento de dicho plazo podrá solicitar estas ayudas en el plazo señalado en el apartado an-
terior. A estos efectos el día de inicio del cómputo del plazo será aquél en que se haya
producido dicha modificación.

Artículo 11. Procedimiento de concesión.

1. Estas ayudas se tramitarán mediante el procedimiento de concesión directa y convocato-
ria periódica y abierta, al venir impuestas a la Administración en virtud de norma de ran-
go de ley.

2. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de las soli-
citudes contempladas en el artículo 10.2 de esta orden, coincidirá con el curso escolar
2012/2013. 

Artículo 12. Órganos de ordenación e instrucción.

1. Corresponde a la Secretaría General de Educación la ordenación e instrucción del proce-
dimiento de concesión de las ayudas reguladas en la presente orden, con la colaboración
de los centros docentes donde se encuentren escolarizados los alumnos para los que se
solicitan las ayudas.

2. Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración,
integrada por los siguientes miembros: 

— Presidente: El Secretario General de Educación o persona en quien delegue.

— Vocales: Dos representantes del Servicio de Programas Educativos y Atención a la
Diversidad, un representante del Servicio de Inspección y un representante de cada
Delegación Provincial de Educación, designados todos ellos por el órgano de instrucción.

— Secretario: Un funcionario de la Secretaría General de Educación, designado por su titular.
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Los nombramientos serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, tanto los vocales como el secretario podrán
ser sustituidos por funcionario adscrito al Servicio de Programas Educativos y Atención a
la Diversidad, publicándose en los tablones de anuncio de la Consejería y de las
Delegaciones Provinciales.

4. La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo
dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Análisis de la documentación presentada por los solicitantes.

b) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artículo
35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

c) Formular el informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada para
elevarlo al órgano instructor que deberá emitir la correspondiente propuesta de reso-
lución.

d) El seguimiento de las actividades para las que se haya concedido ayuda, a efectos de
comprobar que han sido destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas. 

5. Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará un
informe al que se adjuntará tanto la relación del alumnado que cumpla los requisitos pa-
ra la concesión de la ayuda con indicación del importe a conceder, como de aquel alum-
nado que no los cumple con indicación de los motivos de denegación.

Artículo 13. Propuesta, resolución y notificación. 

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración, el Secretario General de Educación
formulará la correspondiente propuesta de resolución al titular de la Consejería con com-
petencias en materia de educación, que dictará la resolución que proceda. 

2. La concesión de las ayudas se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, excepto en
los supuestos previstos en el artículo 17.2.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que será sustituida por la pu-
blicidad en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de su
notificación a los interesados.

3. Asimismo, en todo caso, serán publicadas las concesiones de las ayudas en el Portal de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, salvo las relativas al alumnado con necesida-
des específicas de apoyo educativo, de acuerdo con el artículo 17.2.d) de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo.

4. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de seis me-
ses a contar desde la fecha de publicación de la presente orden en el Diario Oficial de
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Extremadura o desde la fecha en que la solicitud del interesado tuvo entrada en el regis-
tro correspondiente en los supuestos del artículo 10.2 de esta orden.

5. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legitima a los inte-
resados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, conforme a lo
dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 14. Modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en to-
do caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, que resulten in-
compatibles con las reguladas en la presente orden, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión.

Artículo 15. Concurrencia de subvenciones.

Las subvenciones concedidas nunca podrán, aisladamente o en concurrencia con otras ayu-
das de cualquier Administración Pública u otros entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, superar el total de gasto sufragado por la familia. En otro caso, se procederá a
modificar la resolución de concesión para fijar la cuantía adecuada dando así cumplimiento a
lo previsto en este artículo y al reintegro del exceso. 

Artículo 16. Justificación.

1. A efectos de justificación de las ayudas las Delegaciones Provinciales remitirán a todos los
centros docentes afectados, la relación del alumnado que cumple los requisitos para la
concesión de ayudas con indicación del importe a conceder.

2. Las Secretarías de los centros, una vez concluido el periodo lectivo del curso escolar, com-
probarán que los mencionados alumnos han cumplido la finalidad para la que se concede
la ayuda.

A estos efectos, se entenderá que no han cumplido dicha finalidad el alumnado que no
haya asistido a clase un número significativo de días lectivos, lo que obligará a la reduc-
ción de la ayuda a conceder de acuerdo con la siguiente escala:

— Más del 20% de días de inasistencia hasta el 40%: reducción del 20% de la ayuda.

— Más del 40% de días de inasistencia hasta el 60%: reducción del 40% de la ayuda.

— Más del 60% de días de inasistencia hasta el 80%: reducción del 60% de la ayuda.

— Más del 80% de días de inasistencia hasta el 90%: reducción del 80% de la ayuda.

— La inasistencia de más del 90% hasta el 100% de los días lectivos supondrá el reinte-
gro total de la ayuda.

Artículo 17. Abono de las ayudas.

1. La modalidad de ayudas transporte escolar por coste del servicio, reguladas en el aparta-
do 3 del artículo 8 de la presente orden, podrán tener la consideración de prepagables y,
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en su caso serán abonadas previa presentación de la factura correspondiente, antes de la
finalización del curso escolar.

Las ayudas de las modalidades de transporte diario, de fin de semana y comedor, tendrán
la consideración de postpagables, una vez realizada la actividad subvencionable y pre-
sentada la documentación justificativa correspondiente.

2. El abono de las ayudas se realizará en un solo pago, mediante transferencia a la cuenta
corriente o libreta de ahorro que el solicitante haya acreditado y que deberá estar abier-
ta a nombre del alumno, y de su representante legal, si es menor de edad.

3. En los supuestos de ayudas concedidas excepcionalmente, por la cuantía del coste del ser-
vicio, la percepción de éstas se realizará a través del centro escolar, a fin de asegurar el
destino de la misma y facilitar el adecuado seguimiento de éstas. En estos supuestos, la
Dirección del centro escolar deberá remitir a la Delegación Provincial correspondiente, fo-
tocopia de la factura emitida por la empresa que ha realizado el servicio, de acuerdo con
el contenido previsto en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre (BOE de 29 de
noviembre de 2003).

4. El órgano gestor comprobará, con carácter previo al pago, que los beneficiarios se hallan
al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica. 

5. Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes bases reguladoras esta-
rán exentos, en todo caso, de la obligación de presentar las correspondientes garantías
por los pagos anticipados, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de
Subvenciones.

Artículo 18. Incompatibilidades. 

1. Las ayudas de transporte diario y comedor son compatibles entre sí cuando el número de
desplazamientos semanales que realice el alumno/a sea igual a 10 y éste asista al centro
escolar en jornada de tarde. Ambas ayudas serán incompatibles cuando el número de des-
plazamientos semanales sea superior a 10. 

2. Las ayudas de transporte de fin de semana son incompatibles con las de transporte dia-
rio y comedor. 

3. En los supuestos en que el Ministerio con competencias en materia de educación conce-
diera ayuda de cuantías inferiores a las establecidas en la presente convocatoria se podrá
conceder, con carácter complementario, ayuda al amparo de la misma, por la diferencia. 

4. El alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo no podrá ser beneficiario de
estas ayudas si reúne los requisitos para obtener ayuda del Ministerio con competencias
en materia de educación por estos conceptos. 

Artículo 19. Incumplimientos, revocación y reintegro.

1. Se producirá la perdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artícu-
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lo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro de acuerdo
con las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La determinación de la cuantía a reintegrar se realizará proporcionalmente al periodo que
el beneficiario no haya hecho uso del servicio que se subvenciona mediante la misma o
haya hecho uso del servicio sin reunir los requisitos para ser beneficiario de la ayuda.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de Extremadura.

Artículo 20. Seguimiento.

La Dirección de los centros en los que se escolarice el alumnado beneficiario de estas ayudas
están obligados a comunicar a la Secretaría General de Educación, los cambios que se pro-
dujeran en la situación de escolarización y la no asistencia a las actividades formativas com-
plementarias, en el plazo máximo de quince días. 

Disposición final primera. Autorización. 

Se faculta al titular de la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos resulten
necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente orden de convocatoria.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la aprueba, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de la misma, según lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

También podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación conforme a lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-
administrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta de aquél. 

Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.
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Disposición final tercera. Efectos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 6 de septiembre de 2012.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE

20111
NÚMERO 179
Viernes, 14 de septiembre de 2012



NÚMERO 179
Viernes, 14 de septiembre de 2012 20112



NÚMERO 179
Viernes, 14 de septiembre de 2012 20113



NÚMERO 179
Viernes, 14 de septiembre de 2012 20114



NÚMERO 179
Viernes, 14 de septiembre de 2012 20115



NÚMERO 179
Viernes, 14 de septiembre de 2012 20116



NÚMERO 179
Viernes, 14 de septiembre de 2012 20117



NÚMERO 179
Viernes, 14 de septiembre de 2012 20118



20119
NÚMERO 179
Viernes, 14 de septiembre de 2012

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2012, de la Dirección General de Deportes,
por la que se dispone la publicación de la modificación del Reglamento
Electoral de la Federación Extremeña de Voleibol. (2012061385)

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de abril,
del Deporte de Extremadura, el Director General de Deportes, mediante resolución de fecha
16 de agosto de 2012, ha aprobado la modificación del Reglamento Electoral de la Federación
Extremeña de Voleibol.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte
de Extremadura y en el artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se re-
gulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura del Reglamento Electoral, reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Reglamento Electoral de la Federación
Extremeña de Voleibol, contenida en el Anexo a la presente resolución.

Mérida, a 16 de agosto de 2012.

El Director General de Deportes,
ANTONIO PEDRERA LEO

A N E X O

Enrique Carrasco Avellaneda, Secretario General de Comisión Gestora de la Federación
Extremeña de Voleibol,

CERTIFICA:

Que en la sesión extraordinaria celebrada por la Asamblea General de la Federación Extremeña
de Voleibol el pasado día 9 de mayo de 2012, se adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar
el Reglamento de elecciones a miembros de la Asamblea General y Presidente de la Federación
Extremeña de Voleibol, cuyo artículo segundo, que experimenta modificación con respecto al
vigente hasta entonces, queda redactado como sigue:

“Artículo 2: Composición de la Asamblea General.

La Asamblea General de la Federación Extremeña de Voleibol estará compuesta por 20 miem-
bros, representantes de los estamentos de Entidades Deportivas, Deportistas, Técnicos y
Jueces y Árbitros, a los que corresponderán el siguiente número de representantes:

OTRAS RESOLUCIONESIII
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— Entidades Deportivas = 60% = 12 miembros.

— Deportistas = 20% =   4 miembros.

— Técnicos = 10 % =   2 miembros.

— Jueces y Árbitros = 10 % =   2 miembros”.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente certificación en
Cáceres, a siete de agosto de dos mil doce.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2012, de la Consejera, por la que se
acuerda declarar terminado el plazo de vigencia de las convocatorias de
subvenciones para el fomento del empleo en el ámbito de la economía social
regulado mediante el Decreto 126/2008, de 20 de junio, en sus Programas I
“Creación de empleo estable” y II “Apoyo técnico a sociedades cooperativas,
sociedades laborales y sus entidades asociativas”, aprobadas mediante
Orden de 25 de noviembre de 2011. (2012061407)

Vistas la evolución en la solicitud de ayudas tanto en el Programa I: “Creación de empleo es-
table” como en el Programa II “Apoyo técnico a Sociedades Cooperativas, Sociedades
Laborales y sus Entidades Asociativas” que integran la línea de subvenciones para el fomen-
to del empleo en el ámbito de la economía social, el crédito disponible para su financiación y
teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: El Decreto 126/2008, de 20 de junio (DOE núm. 124, de 27 de junio de 2008) es-
tablece las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo en el ámbito
de la economía social. Este Decreto ha sido modificado mediante el Decreto 284/2011, de 25
de noviembre (DOE núm. 231, de 1 de diciembre) con el fin de adaptarlo a las previsiones
contenidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Segundo: Mediante Orden de 25 de noviembre de 2011 (DOE núm. 231, de 1 de diciembre)
se aprobaron las convocatorias de subvenciones para el fomento del empleo en el ámbito de
la economía social en cada uno de los dos programas de ayuda recogidos en el mismo:
Programa I: “Creación de empleo estable” y el Programa II “Apoyo técnico a Sociedades
Cooperativas, Sociedades Laborales y sus Entidades Asociativas”. La vigencia de ambas con-
vocatorias se extendía inicialmente, hasta el día 30 de octubre de 2012. El importe del crédi-
to afectado para la financiación de las ayudas ha sido ampliado en una ocasión, en virtud de
anuncio de fecha 18 de julio de 2012, publicado en el Diario Oficial de Extremadura de 30 de
julio (DOE núm. 146), resultando que el crédito total de la convocatoria asciende a un total
de 868.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 1440242A47000, que se distribu-
yen del siguiente modo:

— Programa I: Proyecto de gastos 200519003000400 “Ayudas complementarias a la creación
de empleo estable en Sociedades Cooperativas y Laborales”, por importe de 785.000 euros.

— Programa II: Proyecto de gastos 200519003000300 “Ayudas a la formación, asociación y
asistencia técnica en el ámbito de la Economía Social”, por importe de 83.000 euros.

Tercero: El importe de las ayudas solicitadas y que se encuentran en estado de tramitación en la
unidad administrativa correspondiente, agota el saldo actual del crédito autorizado mediante las
referidas convocatorias aprobadas por Orden de 25 de noviembre de 2011 y sus ampliaciones.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: La competencia para acordar el cierre de la convocatoria de la línea de ayudas pa-
ra el fomento del autoempleo en el supuesto de agotamiento de crédito, corresponde al titu-
lar de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, conforme a lo establecido en los artí-
culos 29.3 y 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en relación con lo dispuesto en los
artículos primero y segundo del Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se
modifican la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE Extraordinario núm. 2, de
9 de julio), y el artículo 2.2 del Decreto 205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación (DOE núm. 152, de 8
de agosto).

Segundo: El artículo 29.3 de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo) establece, entre otros
extremos, que de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la aprobación
de la convocatoria a que se refiere el párrafo primero del artículo 23.1, el cual será objeto de
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consi-
guiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas. 

En virtud de todo lo anterior:

RESUELVO:

Primero: Declarar terminado, a partir del día siguiente a aquel en que se publique esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, el plazo de vigencia de las convocatorias de
subvenciones para el fomento del empleo en el ámbito de la economía social regulado me-
diante el Decreto 126/2008, de 20 de junio, en su Programa I: “Creación de empleo estable”
y el Programa II “Apoyo técnico a Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales y sus
Entidades Asociativas”l, aprobadas mediante Orden de 25 de noviembre de 2011 (DOE núm.
231, de 1 de diciembre).

Segundo: Las solicitudes de ayuda que se presenten a partir de la fecha de terminación del
plazo de vigencia de las convocatorias, no serán admitidas a trámite mediante la oportuna re-
solución, conforme a lo establecido en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, LRJAP y PAC.

Tercero: Comuníquese la presente resolución a quienes pudieran resultar interesados, me-
diante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo a través del Portal de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, en virtud de lo establecido en el artí-
culo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Contra la misma podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación
o, potestatívamente y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso de reposición ante la Consejera de Empleo, Empresa e
Innovación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 12 de septiembre de 2012.

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2012, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Hacienda
y Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma de Extremadura
sobre atribución de competencia de recursos contractuales. (2012061387)

Habiéndose firmado el día 16 de julio de 2012, el Convenio de colaboración entre el Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre
atribución de competencia de recursos contractuales, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 3 de septiembre de 2012.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

SOBRE ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIA DE RECURSOS CONTRACTUALES

En Madrid, a 16 de julio de 2012.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Pilar Platero Sanz, Subsecretaria de Hacienda y Administraciones Públicas
nombrada por Real Decreto 1853/2011 (BOE de 24 de diciembre), con competencia para sus-
cribir el presente convenio en virtud de la delegación efectuada por el artículo 6 de la Orden
HAP/1335/2012, de 14 de junio, de delegación de competencias.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Antonio Fernández Fernández, como Consejero de Economía y
Hacienda de la Junta de Extremadura, para cuyo cargo fue nombrado por Decreto del
Presidente 18/2011, de 8 de julio (DOE Extraordinario n.º 2 de 9 de julio de 2011), y ac-
tuando en ejercicio de las facultades que le confiere la delegación de firma acordada por el
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura, con fecha de 2 de agosto de 2011, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno
y Administración de Extremadura, una vez que ha sido debidamente autorizado para suscri-
bir el mismo por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de fecha 1 de
junio de 2012.



E X P O N E N :

1. El texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, establece en su artículo 41.3 que las Comunida -
des Autónomas podrán atribuir la competencia para la resolución de los recursos espe-
ciales regulados en ella, así como de las solicitudes de medidas cautelares y cuestiones
de nulidad que se interpongan contra sus actos del procedimiento de adjudicación o con-
tra los contratos ya adjudicados por ellas, al Tribunal Administrativo Central de Recursos
Contractuales, creado en el apartado 1 del mismo artículo. Asimismo, el artículo 101 de
la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores
del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, atribuye a los órganos indi-
cados en el artículo 41 del citado texto refundido, la competencia para resolver las recla-
maciones, solicitudes de medidas cautelares y cuestiones de nulidad suscitados respecto
de los actos del procedimiento de licitación y adjudicación de las entidades contratantes
regulados en ella.

A tal efecto, el artículo 41.3 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
dispone que la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma que desee
atribuir la competencia al Tribunal deberán celebrar el correspondiente convenio, en el
que, entre otras, se estipularán las condiciones en que la Comunidad sufragará los gas-
tos derivados de esta asunción de competencias.

Por su parte, respecto de las Corporaciones Locales, el apartado 4 del mismo artículo, es-
tablece, que en el supuesto de que no exista previsión expresa en la legislación autonó-
mica, la competencia corresponderá al mismo órgano al que las Comunidades Autónomas
en cuyo territorio se integran hayan atribuido la competencia para resolver los recursos
de su ámbito.

2. El Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales está adscrito al Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artí-
culo 41 del texto refundido y en el apartado 10 del artículo 18 del Real Decreto 265/2012,
de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas. El Tribunal actúa con plena independencia funcio-
nal en el ejercicio de sus competencias, correspondiéndole el conocimiento de los recur-
sos que se interpongan contra los actos y contratos que se especifican en el artículo 40
del citado texto refundido y 101.1 de la Ley sobre procedimientos de contratación en los
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, así como de las me-
didas provisionales que se soliciten conforme a lo dispuesto en el artículo 43 y 103 res-
pectivamente de la citada normativa y, finalmente, de las cuestiones de nulidad a que ha-
cen referencia los artículo 37 y 109 de las mismas.

3. La Comunidad Autónoma de Extremadura ha decidido acogerse a la opción establecida en
el citado artículo 41.3 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, a cu-
yo fin se celebra el presente convenio con la Administración General del Estado en virtud
del cual se someterán a la resolución que adopte el Tribunal Administrativo Central de
Recursos Contractuales, los recursos, reclamaciones y cuestiones mencionados en el pá-
rrafo anterior correspondientes a los órganos que tienen la condición de poderes adjudi-
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cadores, en los términos establecidos en el artículo 3.3 del citado texto refundido, tanto
de la Comunidad Autónoma como de las Corporaciones locales de su ámbito territorial.

4. Visto lo anteriormente expuesto y en el marco de colaboración mutua que debe presidir
las relaciones entre las Administraciones Públicas y en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 4.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los representantes
de ambas partes consideran que resulta muy beneficioso para el cumplimiento de sus res-
pectivos fines el establecer un marco de colaboración en el ámbito de las citadas mate-
rias de contratación pública.

Asimismo, el art. 33 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible prevé la
cooperación entre las Administraciones Públicas con el fin de adoptar medidas para la ra-
cionalización y contención del gasto público.

5. Según establece la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el ámbito de la Administración General del Estado, los titulares
de los Departamentos Ministeriales y los Presidentes o Directores de los Organismos
Públicos vinculados o dependientes podrán celebrar los Convenios previstos en el artícu-
lo 6, dentro de las facultades que les otorga la normativa presupuestaria y previo cum-
plimiento de los trámites establecidos, entre los que se indicará necesariamente el infor-
me del Ministerio o Ministerios afectados. El régimen de suscripción de los mismos y en
su caso de su autorización, así como los aspectos procedimentales o formales relaciona-
dos con ellos, se ajustará al procedimiento que reglamentariamente se establezca.

En tanto no tenga lugar dicho desarrollo reglamentario, deben entenderse aplicables las
previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990,
modificado por el Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998, relativos al con-
tenido de los convenios y procedimiento para su aprobación previa a su firma.

De acuerdo con lo establecido en el citado Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de mar-
zo de 1990, el presente Convenio cuenta con el informe favorable del Abogacía del Estado
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y su suscripción ha sido autoriza-
da por la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica.

En consecuencia, ambas Administraciones Públicas acuerdan suscribir el presente Conve -
nio de Colaboración de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Naturaleza.

El presente Convenio de Colaboración se celebra al amparo de lo dispuesto en los artículos
41.3 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y 101.1 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los ser-
vicios postales, rigiéndose, además, por las disposiciones de los artículos 6 y 8 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el presente Convenio tiene naturaleza administrativa, sujetándose en cuanto a su regulación
al ordenamiento jurídico-administrativo. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su in-
terpretación y cumplimiento serán de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional de
lo Contencioso-Administrativo.

El presente Convenio de Colaboración no estará sujeto a las disposiciones del texto refundi-
do, a tenor de lo establecido en el artículo 4.1.c) del mismo. Sin embargo, las dudas y lagu-
nas que en su ejecución o interpretación puedan suscitarse se resolverán, por el órgano com-
petente, aplicando los principios contenidos en la citada Ley.

Segunda. Ámbito objetivo de aplicación.

1. El objeto del presente Convenio es la atribución por parte de la Comunidad Autónoma de
Extremadura al Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, en adelante el
Tribunal, de la competencia para la tramitación y resolución de los recursos, solicitudes
de adopción de medidas provisionales y cuestiones de nulidad de los actos del procedi-
miento de adjudicación y contratos a que se refieren los artículos 40.1, 43 y 37, del tex-
to refundido y 101, 103 y 109 de la Ley sobre procedimientos de contratación en los sec-
tores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales.

2. En el caso de que por la Administración General del Estado se hiciera uso de la facultad
prevista en la disposición adicional primera, apartado 1, de la Ley 34/2010, de 5 de agos-
to, estableciendo un tribunal administrativo territorial de recursos contractuales con com-
petencia sobre el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia
para el conocimiento y resolución de los recursos, reclamaciones, solicitudes y cuestiones
de nulidad interpuestos contra actos y contratos de ésta, así como los interpuestos con-
tra los actos y contratos de las Corporaciones Locales de su ámbito territorial, se enten-
derá atribuida al tribunal administrativo territorial de nueva creación, en los mismos tér-
minos previstos en este convenio, por el tiempo de vigencia que le reste.

Tercera. Ámbito subjetivo de aplicación.

1. La atribución de competencia comprenderá tanto los actos adoptados por los órganos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, como los que adopten las Corporaciones Locales
de su ámbito territorial.

2. Se someten igualmente al conocimiento y resolución del Tribunal, en todo caso, los actos
de aquellos entes, organismos y entidades que tengan la consideración de poder adjudi-
cador, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.3 del texto refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público, tanto si se integran en la Comunidad Autónoma como en las
Corporaciones Locales de su ámbito territorial, incluso aunque no tengan la condición de
Administración Pública.

3. Igualmente estarán atribuidos a la competencia del Tribunal las reclamaciones, solicitu-
des de medidas cautelares y cuestiones de nulidad interpuestas con relación a actos adop-
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tados por las entidades contratantes sometidas a la Ley sobre procedimientos de contra-
tación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales.

Cuarta. Comunicaciones.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley 34/2010, de 5 de agos-
to, las comunicaciones entre el Tribunal y los entes que se citan en la cláusula anterior se rea-
lizarán por medios informáticos, electrónicos o telemáticos. A tal fin, las que deban remitirse al
Tribunal se depositarán en formato “pdf” en la dirección URL del Tribunal que se determine, pre-
vio envío a la dirección de correo electrónico “tribunal_recursos.contratos@minhap.es” del co-
rrespondiente aviso en el cual se harán constar además los datos de la persona de contacto
designada por el órgano de contratación al objeto de resolver las cuestiones que pueda plan-
tear el citado envío, sin perjuicio de los medios de comunicación que con carácter adicional
puedan establecerse a través de la Plataforma de Contratación de Estado.

Cuando no sea posible enviar las comunicaciones por tales medios se utilizará cualquiera de
los medios que sean legalmente admisibles procurando, en todo caso, elegir el que resulte
más rápido.

Para la adecuada realización de las comunicaciones del Tribunal a los órganos de contratación
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ésta proporciona la lista de direcciones de co-
rreo electrónico que se adjunta como Anexo a este convenio.

El vocal designado por la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura como miembro de la Comisión mixta de seguimiento, a la que se refiere la cláu-
sula décima de este convenio, será la persona de contacto con el Tribunal al objeto de resol-
ver las cuestiones que puedan suscitarse respecto a la remisión de información al Tribunal,
cuando no sea posible su resolución a través del órgano de contratación cuyo expediente se
recurre o reclama. Asimismo, el citado vocal será el competente para realizar el control y se-
guimiento del envío efectivo y recepción de la documentación remitida al Tribunal
Administrativo Central de Recursos Contractuales a efectos de garantizar el cumplimento de
los plazos legalmente previstos para la resolución de los recursos.

Quinta. Procedimiento.

1. La remisión de las comunicaciones, de los informes y de los expedientes administrativos
a que se refiera el recurso o la cuestión de nulidad interpuestos deberá hacerse dentro de
los plazos previstos en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público por el
titular del órgano de contratación afectado, de su Secretaría o de su unidad de contrata-
ción, en los términos señalados en la cláusula cuarta, incluyendo, en el caso de los expe-
dientes administrativos, toda la documentación integrante de los mismos salvo que ex-
presamente se indicara otra cosa por el Tribunal al reclamarlo.

En el caso de que las comunicaciones, informes y expedientes administrativos objeto del
recurso o cuestión de nulidad se encuentren escritas en lenguas cooficiales, la CA deberá
acompañar la traducción de los mismos.

2. Las notificaciones de los actos que a tenor de lo dispuesto en el citado texto refundido y
la Ley sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los trans-
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portes y los servicios postales sean susceptibles de recurso o reclamación, respectiva-
mente, deberán indicar, a partir de la fecha de entrada en vigor de este convenio, la com-
petencia del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales para el conoci-
miento y resolución de los mismos.

3. Del mismo modo, corresponderá al Tribunal, en los términos establecidos en los artículos
49.2 y 108.2, respectivamente, de las dos disposiciones normativas citadas en el párrafo
anterior, velar por la ejecución de las resoluciones adoptadas por él.

Sexta. Gastos derivados de la asunción de competencias por el Tribunal.

1. En compensación por la asunción por el Tribunal de la competencia para resolver los re-
cursos y cuestiones de nulidad interpuestos al amparo de lo establecido en la cláusula pri-
mera, la Comunidad Autónoma satisfará al Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas, una cantidad fija anual de 10.000 euros, que abarcará la resolución de un nú-
mero mínimo de 20 recursos.

En aquellas anualidades en que se supere el número mínimo de recursos resueltos antes
indicado, deberá satisfacerse una cantidad adicional de 350 euros por recurso resuelto.

El gasto derivado del convenio se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria
10.01.113A.641.000, Proyecto 2004 10 01 0009 “Estudios y Trabajos Técnicos” del su-
perproyecto 2004 10 01 9003 “Estudios y Trabajos Técnicos”, para la cual se ha efectua-
do la oportuna retención de crédito.

Cuando los expedientes administrativos o cualquier documentación relacionada con los
mismos remitidos al Tribunal deban ser traducidos para su toma en consideración por es-
tar redactados total o parcialmente en alguna de las lenguas cooficiales, el coste de la tra-
ducción deberá ser sufragado por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La Secretaría del Tribunal notificará a la Comunidad Autónoma, dentro de los dos prime-
ros meses de cada año natural, la liquidación que corresponda por los recursos y recla-
maciones resueltos por el Tribunal el año anterior.

La cuantía a que ascienda dicha liquidación más la cantidad fija a que se refiere el primer
párrafo del apartado 1 de la presente cláusula, se ingresarán por la Comunidad en el
Tesoro Público en el plazo máximo de dos meses desde que se efectúe la comunicación
correspondiente por la Secretaría General del Tribunal.

3. En los dos meses siguientes a la firma del presente Convenio, se hará efectivo el pago por
la Comunidad Autónoma de la parte proporcional de la cuantía fija establecida en el apar-
tado 1 de esta cláusula que corresponda por los meses del primer año que resten hasta
el comienzo del año natural siguiente. La liquidación de la cuantía variable que corres-
ponda a ese primer año se efectuará en la forma establecida en el apartado 2.

4. En caso de rescisión del Convenio, en los dos meses siguientes a la fecha de finalización
de las actividades se efectuará la liquidación de las cantidades fija y variable que corres-
pondan, procediendo al ingreso o pago de la cuantía resultante.
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5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, a partir del vencimiento de ca-
da periodo de vigencia del Convenio, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
podrá revisar el importe de las cuantías a abonar al Tribunal en función de los recursos y
reclamaciones resueltos por el Tribunal el año anterior y de los costes finalmente asumi-
dos para su resolución, a cuyo efecto remitirá a la Comunidad Autónoma una propuesta
con los nuevos importes acompañada de la correspondiente memoria justificativa.

Séptima. Publicación.

Una vez suscrito, el presente Convenio deberá ser publicado íntegramente en el Boletín Oficial
del Estado, en el de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Plataforma de
Contratación del Estado.

Igualmente deberán ser objeto de publicación las modificaciones del Convenio, su prórroga,
incluso en el caso de que sea tácita, y la extinción de sus efectos, sin perjuicio, en este últi-
mo caso, de lo que se establece en el apartado 2 de la cláusula siguiente. 

Octava. Entrada en vigor y duración.

1. El presente convenio producirá efectos desde el momento de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado y tendrá una duración de tres años.

El Tribunal será competente para resolver únicamente los recursos especiales en materia
de contratación, las reclamaciones en los procedimientos de adjudicación de los contra-
tos, las solicitudes de adopción de medidas provisionales y las cuestiones de nulidad que
se hubieran interpuesto o solicitado con posterioridad a la entrada en vigor del presente
convenio.

La competencia para resolver los recursos, reclamaciones, medidas provisionales o cues-
tiones de nulidad que se hubieran interpuesto o solicitado con anterioridad a la entrada
en vigor del presente convenio, será del órgano que la tuviera atribuida hasta la fecha en
virtud de la Disposición transitoria segunda de la Ley 34/2010, de 5 de agosto.

2. El convenio no podrá ser denunciado hasta que haya transcurrido un año de su vigencia.
Transcurrido éste, podrá denunciarse en cualquier momento causando efecto la denuncia
del convenio a partir del transcurso de tres meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

3. La vigencia del convenio se entenderá prorrogada por un nuevo plazo igual al previsto en
el apartado 1 cuando, llegado el momento de su extinción, no hubiera sido denunciado
por ninguna de las partes.

Novena. Otros supuestos de extinción.

1. En el caso de que la Comunidad Autónoma hubiera creado con carácter previo a la de-
nuncia de este Convenio un órgano independiente al que hubiera atribuido la competen-
cia para resolver los recursos indicados en la cláusula primera, este Convenio dejará de
estar vigente a partir de la misma fecha en que el órgano creado comience a ejercer sus
funciones de conformidad con la disposición que lo regule.
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2. Salvo que en la disposición que cree el nuevo órgano independiente se establezca otra co-
sa, los asuntos de que estuviera conociendo el Tribunal en el momento de producirse el
cambio de competencia seguirán bajo el conocimiento del mismo hasta su resolución, sin
perjuicio de que la responsabilidad de velar por la ejecución de las resoluciones dictadas
se asuma por el nuevo órgano creado.

3. El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere la cláusula sexta del presente
Convenio dará lugar a su extinción.

Décima. Órgano de seguimiento.

1. Para el control del cumplimiento y gestión de lo dispuesto en las cláusulas de este Convenio
de Colaboración se constituirá una Comisión Mixta con las siguientes funciones:

1.ª) Adoptar las medidas precisas para la eficaz práctica de los trámites de remisión de
los informes, de los expedientes administrativos y de las comunicaciones que deban
cursarse entre los órganos de la Comunidad Autónoma y el Tribunal y proponer los
que se refieran a las comunicaciones entre éste y los órganos de aquella.

2.ª) Analizar los datos relativos al coste de la asunción de competencias por parte del
Tribunal a fin de proponer el importe de la cantidad a satisfacer por este concepto,
a los efectos de la revisión de precios prevista en la Cláusula sexta, 5.

3.ª) Analizar, estudiar y proponer cualquier otra medida que sea de utilidad para el buen
funcionamiento del convenio.

2. La Comisión estará integrada por dos vocales uno de ellos en representación del Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas que será el Secretario del Tribunal y el otro desig-
nado por la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
correspondiendo la Presidencia alternativamente a cada uno de ellos cada año.

3. La Comisión se reunirá como mínimo una vez al año, o siempre que lo solicite una de las
partes.

4. Serán de aplicación a la actuación de la Comisión las normas de constitución y actuación
de los órganos colegiados establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De conformidad con todo lo expuesto y convenido, en el ejercicio de que son titulares los fir-
mantes, suscriben el presente convenio, por duplicado ejemplar.
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Por el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas

La Subsecretaria de Hacienda y 
Administraciones Públicas,
D.ª PILAR PLATERO SANZ

Por la Comunidad Autónoma de Extremadura
El Consejero de Economía y Hacienda 

de la Junta de Extremadura, 
D. ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ



CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2012, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 29 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Miajadas, que consiste en alterar las normas
urbanísticas reguladoras de la edificación y uso del suelo de los terrenos
calificados con el uso de “Almacenaje de maquinaria agrícola”, para permitir
en las zonas así calificadas el aprovechamiento de las cubiertas de las
edificaciones posibilitando la instalación de placas fotovoltaicas. (2012061386)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 31 de
mayo de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Junta de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo.  Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la  Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así como la de
asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura.

Puesto que Miajadas no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adapta-
das u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del pla-
neamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 —LSOTEX—).
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Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura. Sin perjuicio de que sus determinaciones deban ajustarse plenamente, en lo
que se refiere al régimen urbanístico del suelo, la actividad de ejecución, los límites a la po-
testad de planeamiento y el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad y cohesión
urbanas, a las nuevas previsiones de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, que modifica la ante-
rior (Disposición Transitoria Cuarta de la Reforma de la LSOTEX).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 29 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspectos
ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por
Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 31
de mayo de 2012, se modifica el artículo 5.183 de la normativa urbanística vigente en el
Municipio, siendo la nueva redacción la siguiente:

Art. 5.183. Usos de la Edificación.

1. El único uso permitido de la edificación será el uso de almacenaje para maquinaría agrí-
cola, prohibiéndose todos los demás. Sí se  permite no obstante, la utilización de las cu-
biertas de la edificación para la instalación de placas solares o fotovoltaicas, incluso si son
explotadas por un agente distinto al titular de la construcción o del suelo.

2. En el caso concreto de las pedanías de Alonso de Ojeda y Casar de Miajadas, dada la ine-
xistencia de polígono industrial, se permitirán en estos suelos los usos industriales en las
siguientes categorías: Grupo I y Grupo II.



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2012, de la Dirección General de
Incentivos Agroindustriales y Energía, sobre autorización administrativa de
instalación de producción de energía eléctrica (termosolar), ubicada en el
término municipal de Alía. Expte.: GE-M/136/10. (2012061395)

Visto el expediente instruido ante esta Dirección General a petición de Solaben Electricidad
Diez, SA, con CIF A91622175, solicitando autorización administrativa de la instalación de re-
ferencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 24 de agosto de
2010, D. Pedro José Robles Sánchez, en nombre y representación de Solaben Electricidad
Diez, SA, solicitó autorización administrativa de la instalación de referencia.

Segundo. Con fecha 24 de noviembre de 2011, finalizó el tramite de información pública de
las solicitudes de autorización administrativa y autorización ambiental unificada, el estudio de
impacto ambiental y la documentación relativa al procedimiento de calificación urbanística de
la instalación de referencia, habiéndose recibido alegaciones durante el periodo de exposición,
siendo estas contestadas por el promotor de la instalación y por esta Dirección General una
vez realizadas las oportunas valoraciones.

Tercero. Con fecha de 28 de marzo de 2012, la Dirección General de Medio Ambiente formu-
ló Declaración de Impacto Ambiental sobre la instalación de referencia, con resultado com-
patible y viable.

Cuarto. Con fecha 8 de mayo de 2012, se emite resolución de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía por la que se otorga la Autorización Ambiental
Unificada a la citada instalación.

Quinto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 13 de agosto de 2012
D. Pedro José Robles Sánchez, en nombre y representación de Solaben Electricidad Diez, SA,
completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización administrativa de
la instalación de referencia.

Sexto. De conformidad con lo establecido en el RD 1955/2000, de 1 de diciembre, se dio tras-
lado de las separatas correspondientes, a las distintas administraciones, organismos o em-
presas de servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo,
no habiendo manifestado oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, acep-
tados por el promotor los informes y condicionados técnicos emitidos por los mismos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Incentivos Agroindustriales y Energía, es el órgano compe-
tente para otorgar la autorización administrativa de instalaciones eléctricas, de conformidad
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con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica; y en virtud del Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía; vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como demás legis-
lación aplicable.

Segundo. Una vez analizada la documentación presentada y cumplidos los trámites regla-
mentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
esta Dirección General.

RESUELVE:

Emitir la Autorización Administrativa, a favor de Solaben Electricidad Diez, SA, de la instala-
ción cuyas características principales son las que a continuación se indican:

— Promotor: Solaben Electricidad Diez, SA, con sede social en Avda. de la Buhaira, 2; CP
41018, Sevilla; CIF: A91622175.

— Ubicación de la planta: Termino municipal de Alía (Cáceres). Coordenadas UTM (Huso 30,
Datum ED50):

Punto X Y

A 308585 4355106

B 306988 4354960

C 306325 4355122

D 306165 4355272

E 306007 4355559

F 306266 4356402

G 306939 4356756

H 307429 4356834

I 307745 4356700

J 308130 4356436

— Sistema de generación mediante ciclo termodinámico de generación de vapor en la turbi-
na a partir del calentamiento del fluido térmico mediante la concentración de la energía
solar en un receptor puntual situado en la parte superior de una torre de 220 m de altu-
ra, utilizando para ello un campo de espejos con orientación automática (heliostatos).

— Campo de heliostatos formado por 4.532 unidades para completar una superficie de cap-
tación de 548.120 m2.

20136
NÚMERO 179
Viernes, 14 de septiembre de 2012



— Sistema de almacenamiento térmico basado en tanques de sales fundidas, suficiente pa-
ra operar la turbina durante 8 horas a carga parcial (con una carga media aproximada de
30%).

— Sistema de calentador auxiliar de aceite a través dos calderas auxiliares de 37,5 y 10,5
MWt, y combustible gas natural, para lo que se prevé una planta satélite de GNL.

— Planta de tratamiento de agua, efluentes y aguas sanitarias, y sistema de captación y ver-
tido de agua en el Río Silvadillos a su paso por los terrenos colindantes a la ubicación.

— Subestación elevadora 15/400 kV proyectada como parque de intemperie. 

— Línea eléctrica de evacuación 400 kV, de 5.123 metros de longitud aproximada, con ori-
gen en la subestación elevadora de planta, y final en la subestación colectora de nueva
construcción, objeto del expediente GE-M/14/09. Dicha línea discurrirá por los términos
municipales de Alía (Cáceres) y Valdecaballeros (Badajoz). Coordenadas UTM (Datum
WGS84):

Punto Significativo X Y

Apoyo Paso Aéreo-Subterráneo 307.060 4.355.124

Vértice 1 307.883 4.353.831

Vértice 2 307.884 4.352.672

Vértice 3 307.717 4.352.393

Vértice 4 307.791 4.351.395

Vértice 5 307.842 4.351.269

Pórtico Subestación Colectora Nueva Construcción 307.907 4.350.553

— Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para generación de energía eléctrica apro-
vechando la radiación solar de la zona.

— Presupuesto: 135.705.105,90 euros.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se seña-
lan en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de seis meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el
peticionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución, pro-
duciéndose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el ar-
tículo 128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las insta-
laciones.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse re-
curso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro que ha su derecho interese.

Mérida, a 14 de agosto de 2012.

El Director General de
Incentivos Agroindustriales y Energía,

JUAN JOSÉ CARDESA CABRERA
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 10 de septiembre de 2012 por el que se hace pública la
convocatoria de la Asamblea General de la Federación Extremeña de
Galgos. (2012082743)

Entidad convocante. Dirección General de Deportes.

Destinatarios. Miembros de la Asamblea General de la Federación Extremeña de Galgos.

Asunto de convocatoria. Se informa que por Resolución del Director General de Deportes de
6 de septiembre de 2012 se convoca la reunión extraordinaria de la Asamblea General de la
Federación Extremeña de Galgos para debatir y votar la moción de censura presentada con-
tra el Presidente de la misma, D. Manuel García Díaz, que tendrá lugar en la Ciudad Deportiva
de Mérida, sita en el camino de Las Viñas s/n., de la localidad de Mérida, el día 27 de sep-
tiembre de 2012 a las 17.30 horas.

Mérida, a 10 de septiembre de 2012. El Director General de Deportes, ANTONIO PEDRERA LEO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 19 de junio de 2012 sobre rehabilitación de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: paraje “La Pelina”, parcela 212 del polígono 32.
Promotor: D. Bonifacio Fernández Galán, en Usagre. (2012082158)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de
3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Rehabilitación de vivienda unifamiliar aislada. Situación: paraje “La Pelina”, parcela 212 del
polígono 32. Promotor: D. Bonifacio Fernández Galán, en Usagre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en Avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 19 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO 
GAMINO.

ANUNCIOSV



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 27 de agosto de 2012 por el que se hace público el
desistimiento de la contratación del “Servicio de uso público en los centros
de interpretación Casa Natalio y El Pendere del Parque Natural Tajo
Internacional, ubicados en Alcántara y Santiago de Alcántara
respectivamente y el cuidado y mantenimiento de los centros de
interpretación”. Expte.: 1251SE1CT038. (2012082670)

Mediante Resolución del 13 de agosto de 2012, de la Secretaría General de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en la que se declara el desistimiento
del procedimiento abierto para la contratación del “Servicio de uso público en los centros de in-
terpretación Casa Natalio y El Pendere del Parque Natural Tajo Internacional, ubicados en
Alcántara y Santiago de Alcántara respectivamente y el cuidado y mantenimiento de los centros
de interpretación”. Expte.: 1251SE1CT038, por errores formales en el procedimiento, ponién-
dose de manifiesto una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato.

Mérida, a 27 de agosto de 2012. Secretario General (PD R 26/07/11 DOE n.º 147, de 1 de
agosto), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

AYUNTAMIENTO DE JARAICEJO

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2012 sobre Estudio de Detalle. (2012082697)

Por Resolución de Alcaldía de fecha tres de septiembre de dos mil doce, se ha aprobado ini-
cialmente el Proyecto de Estudio de Detalle redactado por la Sra. Arquitecta D.ª Ana Iglesias
González, referido al Suelo Urbano No Consolidado suroeste y que tiene por objeto el ajuste
de alineaciones y viales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información pública por el plazo de
un mes a contar desde la publicación de este anuncio de aprobación inicial en el DOE y Diario
Regional Hoy, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las ale-
gaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación definitiva, si procede. Asimismo, se suspende el otorgamiento de li-
cencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinaciones su-
pongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Jaraicejo, a 3 de septiembre de 2012. La Alcaldesa, M.ª PILAR MONTERO BEJARANO.
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AYUNTAMIENTO DE TORRE DE MIGUEL SESMERO

ANUNCIO de 27 de agosto de 2012 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual n.º 5 del Plan General Municipal. (2012082682)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Torre de Miguel Sesmero, en sesión del día 4 de octubre de
2010, adoptó acuerdo aprobando inicialmente la modificación puntual n.° 5 del Plan General
Municipal, consistiendo en:

— Corrección de Catálogo de inmuebles de valor histórico y arquitectónico del Plan General
Municipal.

Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un mes para que pueda ser exa-
minado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes, significándo-
se que dicha modificación, debidamente diligenciada, se encuentra depositada en el Servicio
de Urbanismo de este Excmo. Ayuntamiento para su consulta pública.

Torre de Miguel Sesmero, a 27 de agosto de 2012. El Alcalde-Presidente, JOSÉ NAVARRETE
CÁTELA.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE PESCA

ANUNCIO de 27 de agosto de 2012 sobre convocatoria de elecciones a
miembros de la Asamblea General y Presidente. (2012082643)

Según dispone el Artículo 21.º del Reglamento Electoral de esta Federación, se hace pública
la convocatoria de elecciones a miembros de la Asamblea General y Presidente de la
Federación Extremeña de Pesca.

La fecha de inicio del proceso electoral será el día 14 de septiembre de 2012.

La documentación correspondiente podrá consultarse en los siguientes lugares:

— Federación Extremeña de Pesca. C/ Matías Montero, 18, 1.º G. Plasencia.

— Delegación Provincial de Badajoz. C/ M.ª Ángeles Bujanda, Bloq. 1, 2.º B. Villafranca de
los Barros.

— Delegación Provincial de Cáceres. C/ Pedro Iñigo, 3, Bajo. Plasencia.

— Dirección General de Deportes. C/ Adriano, 4. Badajoz.

Plasencia, a 27 de agosto de 2012. El Presidente de la Federación, MIGUEL RAMÓN 
BONIFACIO CAMPOS.
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FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE COLUMBICULTURA

ANUNCIO de 30 de julio de 2012 sobre convocatoria de elecciones a
miembros de la Asamblea General y Presidente. (2012082605)

Dando cumplimiento al Decreto 214/2003 de 26 de diciembre, publicado en el DOE número
1, del 3 de enero de 2004 se convocan elecciones a miembros de la Asamblea General y pre-
sidente de ésta Federación. El Censo Electoral, el Calendario y demás documentos estarán ex-
puestos en la Dirección General de Deportes (calle Adriano, n.° 4, Mérida) y en la Sede
Administrativa de la Federación Extremeña de Columbicultura (Altos del Mercado Municipal,
calle San Francisco, s/n., de Villanueva de la Serena).

La Junta Electoral estará localizada en los horarios previstos en el Reglamento Electoral en la
mencionada sede.

Villanueva de la Serena, a 30 de julio de 2012. El Presidente, CARLOS GONZÁLEZ MARTOS.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE TRIATLÓN

ANUNCIO de 10 de septiembre de 2012 sobre convocatoria de elecciones a
miembros de la Asamblea General y Presidente. (2012082714)

Con fecha 17 de septiembre de 2012 se convocan elecciones a miembros de la Asamblea
General y Presidente de la Federación Extremeña de Triatlón.

Toda la documentación referente a las mismas se encuentra expuesta en los tablones de anun-
cios de la Dirección General de Deportes y de la Federación Extremeña de Triatlón.

Almendralejo, a 10 de septiembre de 2012. El Presidente de la Federación Extremeña de
Triatlón, JUAN DE DIOS FERNÁNDEZ-CORTÉS PÉREZ.
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